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ALERTA POR OFERTAS FALSAS EN LÍNEA

Prevén repunte de 40% en fraudes.

iCUIDADO CON LAS OFERTAS FALSAS!

Los fraudes
online
aumentan

hasta 40%

enBuenFin

yNavidad
Expertos advierten sobre el uso de
IA para crear links de tiendas fake de

Amazon, Mercado Libre y Walmart en

redes sociales y así engañar a clientes

El 92.9% de los delitos

no se denuncia, lo que
dificulta dar con los

estafadores virtuales
ELIZABETH VARGAS

evargas@elfinanciero.com.mx

ElBuen Fin, que secelebrarádel 15

al 18 de noviembre,y la temporada
de ventas decembrinas, represen-
tan unpeligro para loscompradores
en línea, debido a que los fraudes
aumentan hasta un 40 por ciento
entre octubreyenero, cuando los
ciberdelincuentesusan las redess
cialesparaengañarcon"ofertas"en

perfiles falsosque imitanamarcas

de sitiosconfiables comoAmazon,
MercadoLibre oWalmart.

"A partir de octubre se experi-
menta un incremento del 35 al 40

por ciento en los fraudes en línea,
másquenadaesporque es laépoca
dondeempieza a haberun flujomás
de dinero por losaguinaldos", men-

cionóOctavioAguirre, especialista
en ciberseguridad.

Cinthya Solís, integrante de la

vicepresidenciajurídica de laAso-

ciación de InternetdeMXadvirtió

que las estafas a través de redes

sociales yaplicaciones de mensa-

jería, como FacebookyWhatsApp,
representanel 63 porciento de los
casos. Sin embargo, reconocióque
no existen datos precisos sobre el
número de tiendas falsas en línea

porque 92.9porciento de los frau-
des no son reportados.

"Cadavezvamosa vermás frau-
des utilizando inteligencia artificial.

Hayvideos falsos donde figuraspú-
blicas invitan acompraro invertir.
Estos videos son tan convincentes

que esdifícildetectarsu falsedad",
afirmó Cinthya Solís.

Otra tendencia creciente es el

uso delsocialcommerce donde los
estafadores crean cuentas falsas
en redes sociales que suplantan la
identidad de marcas reconocidas
con ofertas 'irresistibles'. abren

yluego las cancelan",explicóSolís.

Además, se observa un alza en

los fraudes a travésde plataformas
de mensajería instantánea como

WhatsAppo FacebookMessenger,
donde losciberdelincuentes envían

ofertaso alertasurgentes que pro-
vocan una reacción rápida de los

usuarios, llevándolos a sitios frau-
dulentosoa compartirinformación
sensible sin sospechar que están
siendo víctimas de un engaño.

Según el Consejo Ciudadano

para la Seguridady Justicia de la
Ciudad de México, de enero a OC-

tubre del 2024, se han atendido 2

mil658 reportes de fraudescomo la

compraventa por internet, monta-

viajes, fraudesesotérico, fraudesde

gobierno,phishing, fraudes amoro-

SO orastreo depaquetes fantasma,
con pérdidasporhasta 10milpesos.
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Las principales plataformas
por donde se cometen los fraudes
son: Facebookcon el40porciento,
páginas web con el 23 por ciento,
plataformas noespecificadas conel
12 porciento, WhatsApp con 10por
cientoe Instagram con3porciento.

¿MÉTODO DE PAGO, LA CLAVE

DE LAS TIENDAS FALSAS?

Cadaaño, milesdepersonascaen en

sitios fraudulentos quesepresentan
como tiendas en línea.

Según José Flores, Director de
Comunicación de laRed en Defen-

sa de los Derechos Digitales, una

señal clara de fraude es elmétodo
de pago."Cuando lo que hacen es

tratar de hacer (la operación de

supuesta venta) con pago de una

transferencia directa hay que SOS-

pechar", advirtió.
JoséFlores explicóque una tác-

tica común de estos sitios falsos es

ofrecer precios llamativamente

bajos, simulando tiendas legíti-
mas mediante el uso de nombres
o logotipossimilares.

Recomendó a las víctimas de

fraude recopilar evidencias como

capturas depantalla depagos co-

rreoselectrónicos, puesdocumen-

tarelproceso decompra siempre es

importante para llevar a cabo una

denuncia formal.
El especialista recomendó que

las víctimas dejen un testimonio

enplataformasdedenunciaciuda-
dana. Esto ayuda aadvertiraotros

usuariosy obstaculiza las activi-

dades de los estafadores, quienes
deben buscar nuevos dominios al
serreportados.

Fiorentina García Miramón,
cofundadora de Tec-Check Orga-
nización deConsumidoresenLínea

A.C., reveló que, de acuerdo a su

experiencia en la organización, en

los últimos meses ha detectado un

graveproblema de fraude.
"En México hay cada vez másy

es algo que es preocupante en dos

sentidos, enelsector financiero, con

estas aplicaciones montadeudas,y
el segundo es el tema de las tiendas

fraudulentas",aseveró.

Como ejemplo, Tec-Checkpre-
sentó una queja colectiva por una

agencia de viajes fraudulentaen la

que 50consumidores perdieron 1.8
millones de pesos en 2022. Según
García, esta agencia operaba sin
aviso de privacidadni términosy
condiciones.

"Sedebedecuestionara las au-

toridades qué es lo que hacen para
identificar a estas tiendas que no

tienen estos doselementos queson

básicos para proteger a los consu-

midores".

Aunque laProfeco tiene lacapa-
cidad deprevenir fraudes mediante

sumonitoreo de tiendas virtuales, la
investigación de losdelitosciberné-
ticos recae en laPolicíaCibernética,
entidadque, segúnTec-Check, en-

frentagrandes desafíospor la falta
de coordinación entre los estados.

"Es un reto muy importante en

Méxicoy, lamentablemente, los al-
tos niveles de impunidad que ocu-

rren enelámbito físico se trasladan
a la economía digital,"señaló.

40% 23%
DE LOS FRAUDES DE LAS ESTAFAS DE ESTE
Que son orquestados por los Tipo ocurren en sitios web falsos

ciberdelincuentesse fraguan en o que imitan a tiendas o marcas

redes sociales como Facebook. conocidas.
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Quejas Edito Karla Rod Gráf González Diseñ Arantza lina
Alcierre

cibernéticosde 2023.
respecto202aumentaron Comercio por internet

5,146,774 [63.6%]
de

Tradicional
STE

2,336,073(28.8%)
Cibernéticos Tradicionales

Banca móvil

439,080(5.4%)

6 5.89 5.87 5.76
5.32 Operaciones por internet

4.80
4.33

de personas físicas

Mal servicio 169,235(2.1%)
2.96 2.61 2.92 2.98

2.14 2.34 En 2023, el 63.6% de las Operaciones por internet

transacciones reclamadas fueron de personas morales
2x1 STE!!!

en comercios por internet. 7,068(0.1%)
0 2x1 ijiGANASTE!!!

2018 2019 2020 2021 2022 2023 Transacciones reclamadas Pagos por celular

GRATIS 38(0.0%)

Se pierden
El monto reclamado concluido de los fraudes cibernéticos ascendió a 19 mil

294 millones de pesos, se bonificó sólo el 29.3%

Monto en mdp al 4T23
COMPRAR

Reclamado concluido Abonado
0 8,000

Comercio por internet 7.776

5,082
Banca móvil 4,565

221

Operaciones por internet 5,937
de personas físicas 237

Operaciones por internet 1,015
de personas morales 110

1
Pagos por celular

Fuente: Condusef Gráfico: Esmeralda Ordaz
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Detienen a 7 sujetos en posesión de droga en Cuauhtémoc
JOSEFINA QUINTERO MORALES

Tras las acciones de reforzamiento
de la seguridad en colonias de la
alcaldía Cuauhtémoc, siete perso-
nas en posesión de droga fueron
detenidas en diferentes puntos de
la jurisdicción.

La primera detención se realizó
en el cruce de las calles Tacuba y
Palma, en el Centro Histórico.
Policías capitalinos ubicaron a

un hombre que manipulaba varias
bolsitas de plástico con marigua-
na,y tras someterlo a una revisión
le decomisaron el enervante.

Asimismo, se detectó que el su-

jeto, de 42 años, aparece en los re-

gistros del Sistema Penitenciario
con cinco ingresos a reclusorio,
cuatro por diferentes robos y uno

por daños a la propiedad.
En tanto, en la colonia Morelos,

durante un patrullaje, elementos

policiacos ubicaron en la calle Je-
sús Carranza y el Eje 1 Norte Igna-
cio López Rayón a un hombre de
29 años que comercializaba dro-

gas, al detenerlo le aseguraron 11
dosis de mariguana.

En una tercera acción, en el
cruce de las calles Moctezuma y
Zarco, en la colonia Guerrero, se

detuvo a un hombre de 59 años

por comercializar el enervante.
Este hombre también, según el

cruce de información de las au-

toridades, cuenta con un ingreso
a reclusorio por delitos contra la
salud en 2023.

Mientras, en la colonia Docto-

res, en las calles Doctor Durán y
Doctor Andrade, un hombre de 34
años de edad fue aprehendido en

posesión de 10 bolsitas con droga.
Entre las avenidas Insurgentes

Centro y Paseo de la Reforma, en

la colonia Tabacalera, oficiales
realizaron otra detención cuando
un joven de 25 años manipulaba
bolsitas con droga. Al someterlo a

una revisión, le encontraron cinco
dosis del enervante.

En la sexta acción policial, un

joven de 19 años de edad fue de-
tenido en el cruce de avenida In-

surgentes Centro la calle Manuel

Villalongín, en la misma colonia

Tabacalera; tras ser detenido le
fueron encontradas 12 dosis de

posible droga.

La última detención la de
un hombre de 29 años en la calle
Manuel Villalongín y Paseo de la

Reforma, quien fue sorprendido
comercializando droga; le asegu-
raron 12 bolsitas de mariguana.
Asimismo, se detectó que fue in-

vestigado por la fiscalía capitali-
na por delitos contra la salud en

2022.
Los detenidos fueron presenta-

dos, junto con lo asegurado, ante

el Ministerio Público, donde se

definirá su situación jurídica.
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POR PATÓN

Le voló una

piernay la vida

a un biker
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

la alcaldía Benito Juárez,
personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
detuvo al conductor de un

automóvil Aveo de color

gris, placas MPK872A, se-

ñalado como responsable de

un percance vial, tras el cual

una persona perdió la vida.

Los hechos ocurrieron

en la calle Anaxágoras y el

Eje 5 Sur, de la colonia Nar-

varte Poniente, cuando los

operadores de Centro de Co-

mando y Control (C2) Sur

informaron a los oficiales de

unpercancevehicular,por lo

que se aproximaron al lugar.
Al arribar, confirmaron

la información y reportaron
por la frecuencia de radio,
que ya se encontraba una

unidad médica en el lugar,
cuyos paramédicos aten-

dieron al conductor de una

motocicleta color rojo, de

aproximadamente 35 años,
y lo diagnosticaron sin sig-
nos vitales por traumatismo

craneoencefálico y pérdida
de una extremidad.

Por lo anterior, los uni-

formados acordonaron el

área e informaron de los

hechos a las autoridades mi-

nisteriales para los servicios

periciales correspondientes.
En el lugar también fue

encontrada una mujer de

aproximadamente 40 años

lesionada.

EXCESO

El conduc-
tor del Aveo
conducía a

exceso de
velocidad y
provocó el
fatal acci-
dente

El impacto fue brutal
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NOLESSALE

INTENTAN

ASALTO
QUISIERON LLEVARSE

BOTÍN DE JOYAS
CINTHYA STETTIN

ersonal de la

P Fiscalía capi-
talina y ele-

mentos de la

Secretaría de

Seguridad Ciu-

dadana (SSC) indagan el posible
intento de robo a una joyería
en el Centro Comercial Portal
San Ángel.

De acuerdo con la SSC, poli-
cías acudieron a la plaza comer-

cial ubicada en avenida Revolu-

ción, alcaldía Álvaro Obregón,
luego de recibir un reporte de
asalto en proceso.

El personal en el local detalló

que dos sujetos rompieron los
vidrios de un exhibidor e in-

tentaron robar algunas piezas
sin lograrlo.

"Por ello ya se realiza el aná-

lisis de las cámaras de videovi-

gilancia para la identificación
de los probables responsables
que, al parecer, huyeronabordo
de una motocicleta". informó la

dependencia a través de la red

social X.

BIZZARRO

INDAGAN. Dos hombres
intentaron romper aparadores.



Reforma
Sección: Ciudad
2024-11-08 04:22:15 125 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FRACASA ROBO A PUNTA DEMAZOS
ANDREA AHEDO

Dos asaltantes intentaron robar

piezasde una joyería Bizarro
en la Plaza Portal San Ángel,
en la Colonia Los Alpes, Alcal-
día Álvaro Obregón.

Los delincuentes fueron

exhibidos. través de un vi-

deo que circuló en redes, en el

momento cuando golpeaban
con herramientas, al parecer
mazos, pero como no lograron
consumar el robo. escaparon
con las manos vacías.

Ambos hombres llevan

puestos cubrebocas. sudade-

rasypantalones de mezclilla.
Al respecto, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana infor-

mó que policías atendieronel

reporte.
"Al llegar, se entrevistaron

con los trabajadores de una

joyería, quienes mencionaron

que,momentos antes. dos su-

jetos rompieron los vidrios de

un exhibidor intentaron robar

algunas piezas, sin lograrlo",
detalló.

Según la informacion ofi-
cial, los asaltantes huyeron
bordo de una motocicleta son
buscados través de un rastreo

de cámaras de la Ciudad.
Sobre el caso, el Alcalde

Javier López Casarín menciono

que también fueron desple-
gados agentes adscritos de la

demarcación.
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ÁLVARO OBREGÓN

ATRACO CON MAZO

Mejia

Usando un mazo, dos sujetos intentaron robar la tarde
de layer una joyería de la plaza Portal San Ángel, en la
colonia Los Alpes, alcaldía Álvaro Obregón.

A través de un video que circula en redes sociales
se observa que uno de los sospechosos golpea una

vitrina e introduce la mano en ésta, pero la SSC informó
que el atraço no se consumo. Los sujetos huyeron en

una motocicleta.

BIZZARRO

Fotos Especial
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Rompen vitrinas para robar

una joyería en Plaza Portal
YENNYFER MENA

Dos sujetos armados ingresaron a una jo-
yería ubicada dentro de la Plaza Portal

San Ángel, donde intentaron robar varios

objetos de gran valor, rompiendo las vitri-

nas con mazos. Los presuntos asaltantes

lograron huir del lugar.
Personal de la Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana acudió a una plaza co-

mercial ubicada en la avenida Revolu-

ción esquina con Barranca del Muerto,
en la colonia Los Alpes, alcaldía Álvaro

Obregón, arribaron al lugar después de

recibir el reporte de un presunto asalto

en proceso.

Al llegar los elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana SSC de la
Ciudad de México se entrevistaron con

los trabajadores de la joyería, quienes
mencionaron que dos sujetos rompie-
ron los vidrios de un exhibidor e inten-

taron robar algunas piezas sin lograrlo.
Los trabajadores del establecimiento

indicaron a las autoridades que en

cuanto vieron que iban a comenzar con

las agresiones a los aparadores, se res-

guardaron y de inmediato se activó la
alarma contra robo.

De acuerdo a videos que se han he-

cho virales por medio de redes sociales,
los dos sujetos con mazos en mano co-

menzaron a golpear las vitrinas hasta
hacerles un hoyo y aunque no alcanza-

ban a agarrar cosas, hacían todo el in-

tento por alcanzar algunas joyas para
después meter la mano a su sudadera.

Posteriormente los sujetos comenza-

ron a correr para después llegar hasta la
entrada principalyhuirdel centro comer-

cial a bordo de una motocicleta. Por lo que
se comenzó con el análisis de las cámaras

de videovigilancia para la identificación
de los probables responsables.

De acuerdo a las autoridades hubo
daños materiales y no lograron llevarse

cosas, por lo que las vitrinas presenta-
ban daños y otra más un orificioy varios

cristales en el suelo.
Asistentes a la plaza comenzaron a

ingresar a las tiendas que estaban a los
alrededores para resguardarse y poste-
riormente retirarse del lugar.

BIZZARRO

De acuerdo a las autoridades hubo daños materia-
les y no lograron llevarse cosas /CAPTURA DE VIDEO
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HUYEN
CON LAS
MANOS
VACÍAS

ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MEXICO.- Dos

asaltantes intentaron robar

piezas de una joyería Bizarro,
ubicada en Plaza Portal San

Angel, en la Colonia Los Alpes,
Alcaldía Alvaro Obregón.

En redes sociales fueron

exhibidos los delincuentes

cuando golpeaban los vidrios

con unas herramientas, al pa-
recer mazos, pero como no

lograron consumar el atraco,
escaparon,

Ambos hombres llevan

puestos cubrebocas, sudade-

ras y pantalones de mezclilla.

Al respecto, la Secretaria

de Seguridad Ciudadana in-

formó que atendió el reporte,
"Al llegar, se entrevistaron

con los trabajadores de una

joyeria, quienes mencionaron

que, momentos antes, dos su-

jetos rompieron los vidrios de

un exhibidor e intentaron ro

bar algunas piezas sin lograr
lo" detallo.

Según la información off

cial, los asaltantes huyeron a

bordo de una motocidetayson

buscados a traves de un rastreo

de camaras de la Ciudad,

Sobre este case, el Alcal-

de Javier Lopez Casarin men-

cionó que también fueron

desplegados agentes adscri-

tos de la demarcación.

BIZZARRO

I Los sujetos golpearon los

cristales de los aparadores,
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INTENTO DE ASALTO EN JOYERÍA DE

PLAZA PORTAL SAN ÁNGEL DESATA

FUERTE OPERATIVO POLICIACO

LA TARDE del jueves 7 de noviem-

bre, una importante movilización de

elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) se desplegó
en la plaza Portal San Angel, ubicada

en la alcaldía Álvaro Obregón, tras

reportarse un intento de asalto a la

joyería Bizarro.

El incidente, que causó conmoción

entre los visitantes de la plaza, fue

compartido en redes sociales con

imágenes y testimonios de algunos
testigos. De acuerdo con la SSC, dos

sujetos ingresaron al local y rom-

pieron los vidrios de un exhibidor

con un mazo, pero no consiguieron
llevarse las piezas expuestas.
Tras el frustrado intento, los sos-

pechosos habrían escapado en una

motocicleta, según los reportes pre-

liminares. Actualmente, la policía re-

visa las grabaciones de las cámaras

de seguridad para identificar a los

responsables y dar con su paradero.
Redacción ContraRéplica



Basta
Sección: Seguridad
2024-11-08 01:25:05 274 cm

2
Página: 28 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA POLICÍA LO ATORÓ

ARROLLO A DOS
MOTOCICLISTAS

Uno de los bikers fallecióyel otro
resultó lesionado de gravedad

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Por

andar de patón por las calles

de la alcaldía Cuauhtémoc,
un automovilista no alcanzó

a frenar y se llevó de corbata a

un biker, también a su acom-

pañante lo dejó gravemente
herido, después intentó darse

a la fuga, pero lo atoraron me-

tros adelante.

El accidente se registró en

el cruce del Eje Central Lázaro

Cárdenas y el Eje 2 Norte Ma-

nuel González, en la colonia San

Simón Tonalhuac, por lo cual,
uniformados de la SSC fueron

informados del incidente y se

acercaron a la zona para aten-

der la situación.

Una vez en el lugar, un oficial

observó a dos hombres tirados

sobre la banquetay juntoa ellos

también se encontraba su mo-

tocicleta, color negro, después
el mismo agente solicitó apoyo
médico para que pudieranaten-

der a los heridos.

Cuando una ambulancia

arribó, un equipo de paramé-
dicos atendió a un señor de 35

años, desafortunadamente no

se pudo hacer mucho por él, ya

que no presentó signos vitales.

De igual forma, se diagnosticó a

otro masculino de 42 años, con

un fuerte golpe en la cabeza y

por esto se le trasladó de urgen-
cia al hospital más cercano.

Cabe señalar que, las cáma-

ras del C2 ubicaron al respon-

sable, quien después del choque
intentó darse a la fuga en su ca-

mioneta blanca, sin embargo, el

joven de 22 años fue detenido

por la policíaytrasladado al MP

correspondiente, quien definirá

su situación legal por el delito

de homicidio imprudencial.

22

Años tenía
el conductor

que atropelló
a los motoci-
clistas

UNIDADES

Los coches
implicados
en el acci-
dente fueron
arrastrados
al depósi-
to vehicular
más cercano
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Las mujeres resultaron bien bravas
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DE QUE LA PERRA ES BRAVA

Crimen en la Anáhuac fue

por lío entre malandros
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- "No

mamen, que no ven que hay
niños", gritó una mujer deses-

perada al ver como malandros

de La Banda del 20, embruteci-

dos por el alcohol y las drogas,
desenfundaron sus armas para
dirimir su diferencias.

Y es que en pleno Halloween

se emborracharon, pelearon
y se balearon, con saldo de 2

muertos.

El día de ayer elementos del

Sector Tacuba, detuvieron al

matón en la avenida Cuitlahuac

y la esquina de la calzada Mé-

xico-Tacuba, en la colonia Po-

potla, cuando una conductora

les refirió que un hombre que
conducía un vehículo color Gris

Oxford le mostró una pistola,
Tras iniciar una persecución,

el sospechoso fue interceptado
en la avenida Camarones y la ca-

lle Biólogo Maximino, en la colo-

nia Obrero Popular, donde, lue-

go de realizarle una revisión de

seguridad, le hallaron entre sus

ropas, un arma de fuego color

negro con cachas color café, un

cargador con seis cartuchos úti-

les, de los que no pudo presentar
la documentación correspon-
diente que acreditará su legal
portación, así como una bolsa de

plástico con marihuana.

Por lo anterior, los policías
detuvieron al hombre de 28

años de edad, a quien traslada-

ron ante el agente del Ministe-

rio Público correspondiente,
donde se estableció que éste fue

el responsable de la muerte de

dos de sus cómplices, ocurrida

el pasado 2 de noviembre en

una vecindad ubicada en Lago
Iseo 166.

CONDENA

Hasta 70
años de pri-
sión podría
alcanzar el

detenido por
el doble ho-
micidio

Poco le duró el gusto
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Habrá partido mañana por la noche

Retirandelestadio Azul
lossellos desuspensión

La Plaza México sigue bajo "verificación"

REDACCIÓN

Subsana anomalías el estadio
Azuly abrirá el sábado; la
Plaza México seguirá cerrada

DE LA REDACCIÓN

La alcaldía Benito Juárez retiró los
sellos de suspensión de actividades

que fueron colocados la noche del
sábado en materia de protección
civil en el estadio Ciudad de los De-

portes (Azul), ubicado en la colonia

Nochebuena, luego de que "se sub-
sanaron todas las irregularidades
detectadas el 2 de noviembre pasa-
do": sin embargo, la Monumental
Plaza de Toros México permanece-
rá cerrada.

En un comunicado, la alcaldía in-
formóque en elcoso taurino las au-

toridadescontinúan con "el proceso
de verificación", con lo que el espec-
táculo programado para la noche
del sábado, en el que participarían
la banda Pequeños Musical, Edwin

Lunay La Trakalosa de Monterrey,
así como Cuernos Chuecos, por
mencionar algunos,no se realizará.

En redes sociales, algunos inte-

grantesde los grupos musicales di-
fundieron videos en los que señalan

que no hay aún una fecha para la

presentación, pero el evento podría
realizarse el 15 o el 30 de noviem-
bre, por lo que los boletos con fe-
cha de este viernes 9 no perderán
vigencia.

Ayer, el alcalde Luis Mendoza

acudió después del mediodía al es-

tadio Ciudad de los Deportes para
verificar que el personal del área de
Protección Civil cumpliera con el
ordenamiento de retiro de lossellos

y las cintas de seguridad colocadas
en los accesos del inmueble.

Señaló que "ya se pueden realizar

actividades con orden y seguridad
tanto para los asistentes a los even-

tos como para los vecinos".
El alcalde enumeró que para es-

te sábado se realizará el encuentro
de futbol entre CruzAzulyTigres;
mientras el domingo se llevará a

cabo el festival Por la Libertad, de
la marca Italika,y el lunes 11 de no-

viembre se disputará el partido de
cuartos de final de laLiga MX feme-
nil entreAméricay Chivas.

La tarde del miércoles, autori-
dades del gobierno central, de la
alcaldía, empresarios y residentes
de las colonias Nochebuena, Ciudad
de los Deportes, Nápoles Amplia-
ción Nápoles acordaron que no se

realizarán dos eventossimultáneos

y la hora de finalización no podrá
pasar de las 23 horas.

Los empresarios realizarán la
contratación de al menos 50 ele-
mentos de la Policía Bancaria e In-

dustrial, que instalará un puesto de
mando para atender a los vecinos
de la zona y avisitantes.
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INVASIÓN TEPITEÑA

Clausuran obras

en predio donde
tiraron una barda

Deja de trabajar la maquinaria
pesada, pero los invadores siguen
ahí; autoridades tomarán acciones

para recuperar el predio del SITUAM

NOEL F. ALVARADO

utoridades de la alcaldía Izta-

A palapa clausuraron las obras

de construcción de vivienda

que se realizaban sin ningún
permiso en el predio invadido

por presuntos integrantes del Frente Po-

pular Independiente Francisco Villa Siglo
XXI, al cual están afiliadas organizaciones
del barrio bravo de Tepito, pues ese predio
aparece como Invasión Tepiteña, el cual

es propiedad del Sindicato Independiente
de Trabajadores de la Universidad Autó-

noma Metropolitana (SITUAM).

Aunque fueron colocados sellos de

clausura por personal de la alcaldía Iz-

tapalapa, en el predio localizado en el

Cerro de la Estrella, los invasores aún si-

guen en el predio. La clausura se dio lue-

go de que se denunció la invasión; la

realización de obras de construcción

con maquinaria pesada y luego de que
fue derribada una barda, propiedad del

Convento Pías Discípulas del Divino

Maestro.

Al respecto, la alcaldía Iztapalapa dio a

conocer la suspensión de las actividades

en ese predio invadido y se colocaron los

sellos correspondientes contra las labores

de excavación, que se realizaban ilegal-
mente en un predio ubicado en San Nico-

lás Tolentino, donde una retroexcavadora
derribó una barda perimetral.

Agregó que la caída de la barda afectó

un inmueble, utilizado principalmente

como bodega que estaba desocupada, por
lo que por fortuna no hay lesionados. La

suspensión está sustentada en los dictá-

menes de evaluación emitidos por Protec-

ción Civil ymientras se determinan las in-

vestigaciones, policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico resguardan el área.

En tanto, la Fiscalía General de Justicia

de la CdMx, autoridades de la alcaldía Izta-

palapa, personal del Invea, así como funcio-

narios de la Secretaría de Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil llevan a cabo

las respectivas investigaciones sobre el pre-
dio invadido. propiedad del Sindicato Inde-

pendiente de Trabajadores de la Universi-

dad Autónoma Metropolitana, para tomar

acciones y recuperar ese predio.
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Alcaldia

USPENSION
E ACTIVIDADES

TOTAL

21226

Aunque fueron colocados sellos de clausura en el predio localizado en el Cerro
de la Estrella, los invasores aún siguen en el lugar /CORTESÍA: ALCALDÍA IZTAPALAPA
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LOURDES PAZ REALIZA ASAMBLEASVECINALES

Refuerzan seguridad
en alcaldía Iztacalco

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Como

parte de una estrategia integral
para reducir los índices de de-

lincuencia en Iztacalco, la alcal-

desa Lourdes Paz Reyes, enca-

bezó una Asamblea Vecinal de

Seguridad Pública en la colonia

INPI Picos II.

Durante el encuentro, la edil

escuchó las inquietudes de los

vecinos yaseguró que su admi-

nistración trabajará en conjunto
con las autoridades de seguridad
para atender las demandas.

Paz Reyes destacó que estos

encuentros se llevarán acabo en

todas las coloniasybarriosde Iz-

tacalco, con el objetivo de refor-

zar las estrategias de seguridad y

disminuir los índicesdelictivos.

La alcaldesa enfatizó la im-

portancia de la colaboración ciu-

dadana y el compromiso de su

equipo para actuar enbeneficio

de los iztacalquenses.
"Mecomprometoaestarpen-

dienteya responder ante cual-

quier emergencia; los policías
son nuestro brazo de apoyo, los

que nos cuidan",declaró.

Asimismo, Paz Reyes resal-

to la recuperación de espacios

públicos como una pieza clave

en la lucha contra ladelincuen-

cia, fomentando su uso para la

recreacióny convivencia. "De-

bemos dignificarestos espacios,
limpiarlos, podar árboles, ase-

gurarnos de que las luminarias

funcionen, yatender todas las

solicitudesde losvecinos".

Finalmente, invitóa la ciuda-

danía a la aplicaciónMi Policíay
ellnúmero de emergencia 911pa-
ra agilizar la respuesta ante inci-

dentes.

ASAMBLEA

Participan
diversas ins-

tancias de

seguridad
para lograr
resultados
efectivos

La alcaldesa se comprometió con la población
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Buscan reforzar

seguridad en

INPI Picos II
AURELIO SÁNCHEZ

Con el fin de escuchar a los vecinos y
crear estrategias para reforzar la seguri-
dad y disminuir los índices delictivos en

Iztacalco, la alcaldesa Lourdes Paz Reyes
encabezó la noche de este miércoles una

Asamblea Vecinal de Seguridad Pública

en la colonia INPI Picos II.

La edil informó que estas reuniones se

realizarán en todas las colonias y barrios

de la demarcación, con el objetivo de co-

nocer las demandas que en la materia tie-

nen los habitantes de la zona.

Paz Reyes se comprometió con los re-

sidentes de la colonia INPI Picos II a hacer

la parte que le corresponde y pidió con-

fíen en su administración y den tiempo
para poder actuar de la mejor manera en

beneficio de los iztacalquenses.
"Yo me comprometo de verdad a que

tengamos estas reunionesy, si se presenta
una emergencia, vamos a estar pendien-
tes para ayudarles; los policías que están

aquí son nuestro brazo armado, son las

personas que nos cuidan", agregó.
Mencionó que un factor importante

para combatir a la delincuencia en la al-

caldía es la recuperación de espacios pú-
blicos para uso de la ciudadanía.

"Lo que tenemos que hacer es recuperar
esos espacios con dignidad, no dejarlos en el

abandono, venir a limpiarlos, podar árboles,
hacer que las luminarias funcionen y aten-

der las solicitudes", añadió Paz Reyes
Por último, invitóa los habitantes aha-

cer uso de la aplicación Mi Policía y del

número de emergencia 911 para reducir los

tiempos de respuesta en las emergencias
En las Asambleas Vecinales de Seguri-

dad Pública se cuenta con la participación
de la Guardia Nacional, de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico, de la Policía Auxiliar y de personal
de la Dirección de Seguridad Ciudadana y
Protección Civil de la alcaldía.

Las reuniones se realizarán en todas

las colonias y barrios de la demarca-
ción /CORTESÍA: ALCALDÍA IZTACALCO
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GENTEDETRÁS: ELDINERO

ESTRATEGIA ELÉCTRICA, BUENOS OBJETIVOS... PERO CHIQUITOS
POR MAURICIO FLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

Und diferencia entre la conducción de la Secretaría de Energía
entre Rocío Nahle yLuz Elena González es que esta última tie-

ne objetivos enunciativosque superan el estatismo eléctrico chato,

que proponeasociacionescon el capital privado yel reconocimiento

tácito del rezago en generación y transmisiónacendrado durante la

gestión deManuel Bartlett; sin embargo, a sazón de lareformaconsti-

tucional impuestaporLópezObradoryatavismos ideológicos, losob-

jetivos desuministroeléctrico en el Gobierno de Claudia Sheinbaum

asumen que la economía crecería auna tasa anual de 1% del PIB.

Unpaíssin energía es un paíspobre,ha comentado

en múltiples foros Salvador Portillo, presidente de la

Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas. Si bien

resultaabultadocanalizar 12,300 mdd de inversión en

generación, en términos relativos implica agregar 13

Mwalacapacidadde generación, lo cual, en términos

de elasticidad de la demanda industrial, comercialyre-

sidencial, losespecialistascalculan quedará para abas-

tecerel consumo de un paíscuya creación de riqueza
quedaríaceñida a1.0% mientras lapoblación aumenta

11.9% anual.

Pese aello, los propósitos son plausibles. pero el
desafío "cómo"concretarlos.

La reciente reforma energética -tan aplaudida por
el oficialismo- tiene porobjetivopresupuestal reducir

elcostode la deuda dePemexy de la CFE con cargo al

erario(o sea a cargo de loscontribuyentes), pero signifi-
ca uncorsépara laobtenciónde financiamientopara la

CFE.deEmilia Calleja,comopara lasempresasprivadas
interesadas en asociarsey/oentrarala autogeneración.

Conforme las actuales reglas contables globales
del International Financial Reporting Standards, los ac-

tivos de las empresas o patrimonios públicos de todo

el mundono se pueden sumardentro de los balances

financierosycuantifican solamente los flujosde ingre-
SOSygastos.

Por lo tanto, en las llamadas modalidades 2/2 "For-

mas de Participación Privada Generación" del actual

Gobierno, la aportación de capital de empresas de

energía privadas (Iberdrola, Saavi, Quantum, Naturgy,
Ammper Energías, etc) a los nuevosproyectos guber-
namentalescon un máximo de 46% no podrá sumar

como aportación de capital... sino como deuda para
la CFE, pues lanorma contable global así loestablece

cuandose tieneunsoloclienteen calidadmonopólica.
Ello sedesdoblacomoun problema de finanzas pú-

blicas autoinfligido por lareforma energética obradoris-

ta: la CFEtendríaque registrardeuda yno capitalen su

balance,presionandoal deporSÍ apretado presupuesto
de unabajaesperadapara2025 deunbillón

de pesos por lasCalificadoras Internacionales- queela-

bora la SHCP, de Rogelio Ramirezde la O.

Los socios privados, en contraparte, no pueden
registraraportación decapital en activoseléctricos de

largoplazooPower Purchace Agreement (PPa's), sino

créditosporcobraraempresaspúblicas deunpaíscuya
calificación crediticia raya los "bonos basura".

El resultado de este corséconstitucional en genera-
ción eléctrica esque la CFE tiene acotadossus niveles

de adamiento a ladeuda deGobierno. Asíque no

es clarocómo financiará la paraestatal -ya no empresa

productiva del Estado- su crecimiento.. elcual si re-

sulta pequeño, también reduciría el tamaño absoluto

de la aportaciónprivada del 46%, calculado sobre un

comúndenominador de oferta eléctrica total más pe-

queño. Esto es solucionable, por supuesto... pero la

salidaes muy, pero muyneoliberal. ¿Se la cuento?
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IFT:abrazos,no sablazos. Entre lossecretosquese

llevaráa la tumbael Instituto Federal deTelecomuni-

cacionesson los expedientes de 10 procesos de san-

ción tamañocaguama, los cuales fuerondestruidosy
cancelados porLuis Andrés Méndez -responsa-
ble de la dirección de sanciones- porinstrucción de

dos personajes aquíyareferidos: la jefa de laUnidad de

Cumplimiento del IFT, Fernanda Arciniega, conocida

como La Chuckyy asu subalternadirectorade unidad

Adriana Williams.

La destrucciónde esosexpedientes -relacionados

a violacionesa las reglasasimétricas decompetencia-
difícilmente hubiese procedido sinelvistobueno de

loscomisionadosdel plenoque encabeza Javier Moji-
ca.Poreso resultancosa debroma las "nuevas medidas"

paracorregir la competencia asimétrica.

La encargada del órgano interno de control del

IFT, Perla Lizeth Van HelsingTorres, supo de todo el

enjuagueque hubiese ameritado sancionespenales
por la destrucción depruebasydocumentos... pero

optó por los abrazos ysólo inhabilitó por un año a

Arciniegaypor 8 meses a Williams, dejando impune
su proceder y, sobre todo, conductas que hubiesen

ameritado sablazos de decenas de miles demillones

de pesosen multas.

AHMSA: yeso, yeso, es todo, amigos. Se acabó.
Altos Hornos de México,eleje industrialde Monclova

en elcentrode Coahuila, estáoficialmente en quiebra:
19 mil familias sin empleo, pocomásde 1.100 provee-
dores en la ruina, pues no pudieron cobrar 40milmi-

llonesdepesos.Motivo: lavenganza de LópezObrador

contraAlonsoAncira, quien aseguró no quisoentrarle

a "lapolla"para la campaña del morenista en 2018. Le

cargaron Imuerto deAgronitrogenados Ancirapagó
unmoche fuemulta- de 102millones dedólares:
los otros 112millonesyano lospagó.

Ahora, a rematarbienes. ya importaracero ruso,

chino,brasileñoo de donde venga.

SSC capitalina,punto a favor. En losavances para
identificar a los presuntos responsables del ataque
contraDianaSánchezydel feminicidio deOraliaPérez

Garduño, es clave la colaboración interinstitucionaly
la tecnología devanguardia en videovigilancia. Punto

a favor del secretario de Seguridad CiudadanaCDMX,
Pablo Vazquez. La pronta acción de las célulasde inte-

ligencia, en colaboración con la FGJ la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, permitió capturar a los presun-
tosasesinosyelaseguramientodeevidenciacrucial.
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LA ALCALDÍA
DEL PUEBLO

LOURDES
PAZ
LourdesPaz24

En Iztacalco,
las personas
en el centro

RECONOCEMOS A LA CIUDADANÍA

Mi llegada a laAlcaldía Iztacalco se dio

gracias al apoyo de miles de personas

que el pasado 2 de junio acudieron a las

urnaspara respaldarel proyecto de go-
bierno que encabezo yque tiene como

baseponera laspersonas en el centro.

Estoy convencida que, si como go-
bierno respetamos, cuidamos, empo-

deramos, reconocemosy valoramosa la

ciudadanía podemos trabajarde lama-

noyconstruir una mejorsociedad para
todas todos.

Porello,desde elprimero de octubre,
día en queasumí elcargo como alcalde-

sa de Iztacalco, he salido a recorrer las

calles para platicaryconocer las nece-

sidades de las y loshabitantes de la de-

marcación.

Estos encuentros han sido muypro-
ductivos porquenos han permitido dar

solución a los problemas que realmen-

te aquejan a laciudadaníayno desviar a

nimiedades los trabajos de todo el ejér-
cito de servidores públicos con los que
contamos.

En estos 39 díasde trabajo hemosvi-

sitado 20 colonias en las que el perso-
nal de Participación Ciudadana, Obras,
ServiciosUrbanosyProtección Civil ha

atendido servicios de limpia de calles,
poda, bacheo,balizamiento,desazolvey
cambio de luminarias,entre otros.

Además, conscientes de que la segu-
ridad es prioridad para todasy todos, a

través de nuestra Dirección de Seguri-
dad CiudadanayPrevención del Delito,
ycon laparticipación de laGuardiaNa-

cional y de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana capitalinahemos incremen-

tado los patrullajes en la demarcación.

Asimismo, estamos realizando

Asambleas Vecinales de SeguridadPú-

blica paraescuchar las demandas de los

ciudadanos paraestablecer estrategias
que refuercen laseguridadynosayuden
adisminuir los índices delictivos.

Por otra parte, hemos puesto al al-

cance de lapoblaciónjornadas de salud,
jornadaspor elbienestaranimal, even-

tosmusicalesyculturales, empresaria-
les, asícomo talleres para el impulso al

empleoyapoyoamicroempresas.
La tarea no ha sido fácil, pero vamos

avanzando. Nos faltan calles, coloniasy

barrios por caminar, pero mi compro-
miso es acudir a cada rincón de esta al-

caldía para atender las peticiones de la

población.
Seguiré trabajando para lograr que

Iztacalco sea la mejor alcaldía.
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BINOCULARES
MEJORSOLO... Esábado pa-
sado, antesde llegara las inme-

diaciones de la PlazaMéxicoy
del Estadio Azulpara clausurar-

los,elalcalde panista Luis Men-

doza convoco a la prensa para
que fueran testigos de su showy
del poder de sugobierno; ese día

no supo las respuestas paraal-

gunas preguntas que lehicieron

fotógrafosy reporteros,como la

capacidad de la Plaza México,
perosegun él lo importante era

quese estabaaplicando el regla-
mentoyse hacía respetar la ley,
por lo queprocedió a colocar los
sellos de clausura. Poco leduró el

gusto a Mendoza, quien ayer re-

gresó para levantar laclausura

en elestadio donde juegaelCruz

Azul, peroprefirio hacerlo solo,
yasin medios decomunicación,
muy discretoya. Pronto podria
regresaraquitar lossellos de la
Plaza México, porquedonde
manda capitán, no gobierna al-
calde panista.

LOS ESTÁN MATANDO Ayer
un comerciante fueasesinado en

el Mercado 2 deAbril de la alcal-
día Cuauhtémoc. Según otros lo-
catarios delmismo centrode

abasto, lo habían intentado ex-

torsionary se negó a pagar, por lo

que lomataron. Cifras oficiales en

poderde las propias autoridades
muestranque lacéntricaalcaldía
es la que máspadece estedelito:
como si no fuerapoco, también
se concentra ahíeldelito de frau-
de. Los mapas de 'calor' creados
apartirde las denuncias, llama-

das de auxilioy monitoreos no

mienten.GustavoA. Madero

tambiénpadeceestosdelitos,
junto con Iztapalapa, quepreocu-

pa menos a lasautoridadespor
que suconcentración demográfi-
ca es másalta. Urge que elgo-
bierno de la Ciudad de México,y
SU titular Clara Brugada, defina
unaestrategiaefectivacontra es-

tos delitos que, haquedadode-

mostrado,siguen cobrando vidas

yson los que mas"ganancias" les

dejan a los grupos criminales.
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Coordinación Metropolitana por la
sostenibilidad y la inclusión social

Ulises Lara López
nacionalcronica@gmail.com

n materia de sostenibilidad e

E inclusión social, la ciudadanía
merece la participación cola-

borativa entre Instituciones

de Seguridad Pública y Procu-

ración de Justicia en la Zona Metropoli-
tana. Con ese propósito se llevó a cabo
la primera reunión entre los Gobiernos
de la Ciudad de México, Morelos y Esta-

do de México, a través de ella se acor-

daron acciones para combatir la tala ile-

gal y defensa del "Bosque de Agua", para
ello también se convocó a los pobladores
a unirse a la causa sin dejar la respon-
sabilidad de los gobiernos involucrados.

La reunión metropolitana destacó la

presencia de tres mujeres al frente de los

gobiernos de la Ciudad de México, del Es-

tado de México y de Morelos, quienes,
con políticas inclusivas y visión innova-

dora, están marcando un precedente en

la gestión de la sostenibilidad y la segu-
ridad en la región. Ellas son, la Jefa de
Gobierno de la Ciudad de México, Clara

Brugada Molina; la gobernadora Delfina
Gómez Álvarez y la gobernadora Marga-
rita González Sarabia respectivamente;
en esta reunión histórica, las tres entida-

des firmaron un convenio contra la tala
clandestina. A partir de esta colaboración
se contará con recursos humanos y mate-

riales como de inteligencia, para que po-
damos mantener nuestros bosques.

Durante la reunión, también se acor-

dó echar a andar bases de operación inte-

rinstitucionales en los lugares estratégi-
cos a fin de identificar a los generadores
de violencia en esta zona; de igual ma-

nera se estableció que las fiscalías de los
estados se reúnan y puedan implementar
mecanismos de acción para atender esta

problemática, y el otro lado de la cara es

apoyar a toda la población que vive en la

zona para que se conviertan en defenso-

res del bosque de agua.
Se enfatizó el compromiso del Esta-

do en la protección del "Bosque de Agua',
asegurando la implementación de medi-
das concretas como patrullajes reforza-

dos y colaboración con comunidades lo-
cales para promover prácticas sosteni-
bles.

Esta agenda metropolitana se ha dise-

ñado para fomentar una gestión integral
que involucre tanto a las autoridades co-

mo a la sociedad civil, asegurando que
los programas de movilidad, manejo de
residuos y ordenamiento territorial refle-

jen las necesidades de los habitantes y
promuevan la sostenibilidad.

La próxima reunión se llevará a cabo

en el estado de Morelos, donde se prevé
discutir y retroalimentar temas metropo-
litanos en común, entre ellos: Programa
de Policía Metropolitana, la tenencia me-

tropolitana, la gestión metropolitana, el

programa metropolitano de atracción de
inversiones y relocalización de empresas,
el programa metropolitano para la ho-

mologación de la verificación vehicular,
el programa metropolitano de Calidad,
el programa metropolitano de manejo de
residuos y la economía circular.

También se atenderá un programa
metropolitano de ordenamiento territo-

rial y un programa metropolitano de mo-

vilidad integral sustentable, el programa
metropolitano de bienestar social y, por
supuesto, la estrategia integral contra la
tala clandestina.

A partir de ello, se busca una mayor
eficacia, mediante estrategias donde las

instituciones puedan compartir informa-
ción y recursos, que generen respuestas
rápidas y efectivas ante situaciones de

emergencia o amenazas a la seguridad.
Así, la prevención del delito, facilitaría la
identificación de factores de riesgo y la

implementación de programas preventi-
vos más eficaces.

Asimismo, se fortalece el Estado de
Derecho mediante la promoción de la le-

galidad y el respeto a los derechos hu-

manos, al establecer protocolos claros de

actuación y mecanismos de rendición de
cuentas. Con esto sin duda se daría el

mejoramiento de la confianza ciudadana

y aumentaría la percepción de seguridad.

La coordinación institucional se re-

fuerza mediante comités interinstitucio-

nales y plataformas tecnológicas que han
demostrado su eficacia en la resolución
de emergencias, facilitando la comuni-
cación en tiempo real y permitiendo una

respuesta ágil y eficiente.

Hoy contamos con la atribución legal
para llevar a cabo acuerdos de colabora-
ción para atender las complejidades que
compartimos, territorialmente hablando.

Por lo que debemos seguir estrechando
los lazos de colaboración con la Ciudad
de México y las entidades vecinas para
enfrentar conjuntamente la problemáti-
ca metropolitana

La propuesta de un gobierno metro-

politano, con un mando unificado y dis-
tribución estratégica de recursos, busca

optimizar la gestión públicay ofrecer so-

luciones efectivas a los desafíos compar-
tidos en la zona, siguiendo el ejemplo de
ciudades como Londres y Santiago.

Concluimos esta histórica jornada con

la certeza de que sólo a través de la unión

y la colaboración podremos enfrentar los
retos que amenazan a nuestra sociedad y
a nuestro entorno. La sostenibilidad y la
inclusión social no deben ser metas inal-

canzables, sino derechos básicos que to-

da persona pueda disfrutar. La coordina-
ción metropolitana que hoy impulsamos
no es solo un acuerdo entre gobiernos, si-

no un llamado a la acción colectiva, don-
de la participación de las comunidades

y el trabajo conjunto entre los diferen-
tes niveles de gobierno se vuelven herra-
mientas poderosas para la transforma-
ción social.
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Es hora de que la zona metropolitana
se convierta en un ejemplo de justicia so-

cial, donde el desarrollo y la defensa de
nuestros recursos naturales vayan de la

mano con el bienestar de la gente, don-
de las políticas públicas no solo respon-
dan a los intereses de unos pocos, sino

que prioricen el bien común, la equidad
y la dignidad de cada habitante. Reafir-
mamos nuestro compromiso de trabajar
desde y para el pueblo, construyendo un

futuro donde la paz, la seguridad y la jus-
ticia social sean una realidad tangible y
no un privilegio.

Sigamos avanzando juntos y juntas,
hacia un horizonte de verdadera trans-

formación, donde nuestras acciones co-

lectivas escriban la historia de una me-

trópoli solidaria, justa y sostenible.

II
Lareunión metropolitana

destacó la presencia de

tres mujeres al frente de los

gobiernos de la Ciudad de

México, del Estado de México y
de Morelos

"
ADRIAN CONTRERAS
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